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MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, EL SALVADOR 

UNIDAD DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

CONTRATO DE SUMINISTRO DE SERVICIO No. 39/2018 

LIBRE GESTIÓN No. 23/2018 

NOSOTROS: CARLOS ALFREDO CASTANEDA MAGAÑA,

cero dos millones quinientos cuarenta y tres mil quinien

Tributaria 

, en nombre y representación del Estado y Go

como Ministro de Relaciones Exteriores, según Acuer

veinticinco de julio de dos mil dieciocho, publicado e

cuatrocientos veinte, de fecha veintiséis de julio de do

Artículos dieciocho y setenta y nueve de la Ley de Adqu

que en el transcurso de este instrumento me denomina

portador de mi Documento Único de Identida

 y Número de Identificación Tributaria 

 actuando en calid

Legal de la Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, SOCIEDA

"HOTELES Y DESARROLLOS, S.A de C.V.", con domicilio 

personería que compruebo con la siguiente documentac

Constitución de Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, S.A

horas del día veintisiete de abril de mil novecientos no

ALTAMIRANO GUTIERREZ, inscrita el ocho de mayo de 

Libro OCHOCIENTOS CINCUENTA Y UNO del Registro de S

expresada, que su domicilio es Antiguo Cuscatlán, qu

explotación de la industria turística tal como el establec

que tenga por finalidad prestar servicios turísticos; 

Modificación de la Sociedad HOTELES Y DESARROLLOS, 

doce horas y diez minutos del día veintiuno de marzo d

BONILLA DE ORANTES, inscrita el cinco de mayo de dos 

MIL SETECIENTOS VEINTISIETE del Registro de Sociedade

de Constitución relativo al domicilio siendo éste el de la
 

Único de Identidad número 

tos ochenta y dos guión dos, con Número de Identificación 

bierno de El Salvador, en el Ramo de Relaciones Exteriores, 

do Ejecutivo número cuatrocientos setenta y nueve del 

n el Diario Oficial número ciento treinta y nueve, tomo 

s mil dieciocho; de conformidad a lo establecido en los 

isiciones y Contrataciones de la Administración Pública, y 

ré "EL MINISTERIO"; y OSCAR ANTONIO SAFIE ZACARIAS, 

del domicilio de departamento de La 

d número 

ad de Director Presidente y por tanto como Representante 

D ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

Número de Identificación Tributaria

 

ión: a) Certificación del Testimonio de Escritura Pública de 

 de C.V., otorgada en la ciudad de San Salvador a las once 

venta y dos, ante los oficios del Notario OSCAR ALBERTO 

mil novecientos noventa y dos, al número DIECISIETE del 

ociedades, en la que consta que su denominación es la ya 

e dentro de la finalidad de la misma se encuentra la 

imiento y operación de hoteles y cualquier otra actividad 

b) Cert1f1cac1ón del Test1mon10 de Escritura Pública de 

S.A de C.V., otorgada en la ciudad a las 

e dos mil once, ante los oficios de la Notario ISIS LUCILA 

mil once, al número CINCUENTA Y CUATRO del Libro DOS 

s, en el cual se modifica la cláusula primera de la Escritura 

 ciudad Departamento  y 

SEescalante
Resaltado















VIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIONES Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán 

efecto a partir de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: "EL CONTRATISTA": 

Departamento y "EL MINISTERIO": Calle El Pedregal 

y Boulevard Cancillería, quinientos metros al Poniente del Campus 11 de la Universidad Doctor José Matías Delgado, 

municipio de Antiguo Cuscatlán, Departamento de La Libertad. En Fe de lo cual las partes han dispuesto que se 

suscriba el presente Contrato, de lo cual "EL CONTRATISTA" toma pleno conocimiento a la fecha de su suscripción 

obligándose a su cumplimiento, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, en la ciudad de Antiguo 

Cuscatlán, a los trece días del mes de noviembre de dos mil dieciocho. 
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